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ADVERTENCIA OriCíAL 

'Luego que loa í r e p . Alcc.Mí'S j Sccr«-
taríoB reciban loe cúinerotj d r l DOJ.ETÍN 
qaa corre^por.dno al dialvito, dispíii idráD 
que Me fijo un ejemplar un t i e i i io d« (ÍOF-

bo del ufunero F.igmeute. 
Ltis Sbcreíarío? cuitUrsa d»* cunBcrvftr 

loe BOLETINES eoleceioaado;; ortiocsda-
mente; pora s u encuLde imc iÓD, que deb»-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se su&iíribs en la Contaduría de la Diputación proTinci«l, i cuatro pc-
eetiif eincueiil:-. f-éati^oe el trimestre, ceno pR&utoa al semeetre 7 quiuce 
peset^B al uño, á tô  jiarticultires, pagaduis ni solicitar la buscripción Los 
pnjjoH da lucra ÜH la capital se h e r á n por libranza del Giro mutuo, udmi-
ti¿r<dQHC sólo ttilloí en 1-̂  suecnpc¡one& d t trimestre, y úc icamente por la 
I r a c r i ó n de p tÁfíss ^ua resulta, hth suECripciosee atratiudus se cobran 
con aumento prcpí-rcicnal. 

Los A>-unt"*uíeiirri:i de eata provincia tbonnrán la eupcripción coa 
nTre¡fJii i\ la escaU íii^urta en circular de la Comii-;ún provincial, pubiicnda 
íin los ouinerep da uótr ÜÜLHTÍS de íecl»& 20 y de Diaitmbre ¿ s l y ü o . 

I.ÜR Jur.gsdoc m n n i c i u i l e n , sin dist inción, die'¿ peeetaa 0.1 a ñ o . 
i-, úuibrub t i ic i tou, TciñtitíiKCO ctfuúmoi} depeeau. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones riebm «utoridndes. excepto ]?? que 
«eao á inetaucih de parte no pobre, te inserí" niij oti-
ciAlmente, aKimiumo ciiHlquieriínuncio concerir.Biite al 
servicio cftcioual que diomüe de hit ni^m;^; lu cu- i n -
terón particular previo c! pngo edel:iiitado de Veinte 
cúatínioa de jiieeta por cadu líiicu de in^TCion. 

Loa anuncios á que hace refereuciii 1¡L c t rculür la 
OomiFiíín provincial, ícebu !4drt Oiciuiubredt; ¡£«vi. en 
(¡umpliraieuto al «cuerdo de la lUjmtaciim de 20 d? No-
vieciore de dicho uño, y cuya circul;.r hn pido -<i;Mi-
cada «sn loe BOLETINES OFICÍALES de 20 y '¿2 de Diciem
bre ja citado, ae abírnantc con nrr'.'i,'lo á'la tari!:'. <\'¿ü '.n 
mencionadoa BOLSTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINÍSTKOS 

S. M . el REY Don Alfonso XUi 
(Q. D. G.), S. M . ¡u REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

.'ffnclpe da Asturias é leíanles, con-
daáan sin novedad jn su importante 
•ciiud. 

De Igual tiencfldo disfrutan las 
iemás personas de la Augusta Real 
'amula. 

(Gacela de! día '8 de M i n o de 191K.) 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA D E L E O N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Castrocjlbón, con la cons
trucción del trozo 1." de la carretera de 5 . " orden d i Rionegro á la de 
León ¿ Caboallts, Sección de Herreros al limite de la provincia: 

Nombres de los propietarios Vecindad 

I I 
1 i Junta Directiva del Monte 
2 D. Agustín Pichel 

> FrEncisco Barrio Turrado. . 
> Bernardo Aparicio 
> Ignacio Turrado 
> Tcribio Cenador 
i Agustín Villar 
> Nemesio Turrado 
> Manuel Turrado 
> Antonio Garda - • 

Castrocalbón. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Case de terreno 

Monte btjo 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

la provincia de 29 de Enero último, 
y cuya expropiación es indispensa
ble para la constiucclór del trozo5.° 
de la carretera de tercer orden de 
La Mr gdalena á la de Falencia á T i -
nanuiyor. término municipal de La 
Rebla; dtblendo ios propietarios á 
quienes la misma afecta, designar 
el perito que hciya de representarles 
en las operaciones de medición y 
tasa, y en el que concurrirán, preci
samente, alguno de los requisitos 
que determinan los aniculos 21 de 
la Ley y 32 del Regiamente de ex
propiación forzoia vigente; previ
niendo á los Inteiesados que de no 
concurrir en el término de ocho días 
á hacer dicho nombramiento, seen-

j tenderá conformes con el designado 
; por !a Administración, que lo es don 
' Antonio de las Cuevas Vázquez. 

León 23 de Marzo de 1915. 
El Gcbt rnador, 

JH. Miralles Satabert. 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879. 

León 23 de Marzo de 1915.=E1 Gobernador civil, M. Miralles Satabert. 

l i X C I S O P I A C I O . Y E S 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar ia necesidad de ocupación de 
las fincps comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL d¿ la provincia de 20 de Enero 
último, y cuya expropiación es Indls-
penstbii- p¿ra la construcción del 
trozo l .0óe la carretera de tercer 
orden de Rionegro á la de León á 
Cabuullts. Sección de Herreros ai 
límite i t la f rovincia. término mu
nicipal de Quintaría y Congosto; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afreta, designar el perito que 
haya de representarles en las ope
raciones do medición y tasa, y en el 
que concuniren, precisamente, algu

no de los requisitos que determinan 
los artículos 21 de la Ley y 32 del 
Reglamento de expropiación forzosa 
vigente; previniendo á los interesa
dos que de no concurrir en el tér
mino de ocho días á hacer dicho 
nombramiento, se entenderá confor
mes con el designado por la Admi
nistración, que lo es el Perito Agrí
cola D.AndrésTraVerde la Higuera. 

León 23 de Marzo de 1915. 
El Gcbírnador, 

M. Afiralles Salabcrt. 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no h.-iberse pre sentado rccls-
mación alguna, he acordífdo decla
rar la necesidad de ocupsción de. les 
fincas comprcndlias en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 

A n u n r i o 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dirección genercl de Agricul
tura, Minas y Montes, se anuncia 
concurso de propietarios de fincas 

' urbanas de esta capital, para el 
i arrendamiento de locales destinados 
I á oficinas de este Distrito forestal, 
i por el precio anual de 1.250 pesetas. 
\ El plizo para presentar las propo-
1 siciones será de treinta dias, 6 con-
\ tar desde la freha de la publicación 
l de este anuncio 
] León 25 de Marzo de 1915.=EI 
{Ingeniero jefe, Rimón del Riego. 

tisf-jeho bus cuotas correspondien
tes a! primer trimestre tí<;l comente 
año, los cont.i!';.yentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente reieciún, en 
los dos puiodos de cobranza volun
taria sfñukidcs en los anuncios y 
edictos que se pubiiearon en el BO
LETÍN- OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo i>receptua-
do en el ai í 50 de la Instrucción de 

, 26 de Abril de 1900, Íes declaro in-
cursos en i l recargo de primer gra
do, consistente c-n el 5 por ICO so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re-

, cargo referido se pasará al apremio 
j de segiin.to apremio, 
i Y para que proceda á dar la publi-
' cidad reglamentaria á esta providen-
' cía y á incoar el procedimiento de 
! apremio, entrf gut-nse los recibos re-
' ¡aclonados al encargado de seguir 
, la t jí-cución, firmando su recibo el 
j Arrendatario de la recaudación de 
¡ contribuciones en el ejemplar de la 
: factura que queda archivado en esta 
] Tesorerú. 
! Así lo mando firmo y sello en 

León, á26 de Marzo de 19 5 =EI 
Tesorero de Hacienda, Matias Do-

: mínguez G i l . ' 
| Lo que i-n cumollmiento de ¡o 
' mandado en el art. 52 de la referida 
í Instrucciín, se pvb'ica en ei Bol E-
• TIN OFICIAL de la provincia para ge-
' nerai conocimiento. 
| León, 26 de Marzo ¿e 1915.=EI 
; T i surero de Hacienda, Matías Do-
j minguez Gi l . 

OFICINAS DE HACIENDA f 

TESORERÍA DE HACIENDA ¡ 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN j 

ANUNCIO \ 
En las relaciones de deudores de ' 

la contribución ordinaria y acoden- > 
ta!, repartida en el primer trimestre 
dc-.l corriente «ño, y Ayuntamientos 
del pr rlido de Murías de Paredes, 
formadas por el Arrendatario de la 
rccttidación de esta prcvintin co:i 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción deSSdeAbrilde 
1900. h? dictado la siguiente 

«/Vowdcnc'ía.==No habiendo sa-

Don F.o-cncio Barreda y Rodrigo, 
OSictal de Sala da ia Audiencia 
Tirritoirial de Valladoiid. 
Certifico: Qje e! tenor literal dil 

encabiZ.\!:¡lcMo y parle dispositiva 
déla se.ptenclii dict. d;i por ¡a Sala 
de lo civil <it este Tribunal, en los 
autos íi q.ie ia niisnia se refiere, es 
como sigue: 

tfinjubczjmieri/o.^Sentincia, 
núm. 25; regirtro, foüo o8Ü.=Ha¡í 
una rúbr¡t-a.»E:! la ciudad de VÍ.11.I-
doüd. á ¡8 de Fcbseio de 1915; en 
los putos procedentfs del Juzgado 
de prlmer-i instancia de La Bañeza, 
segildos por D . Eladio Quiñones 



Blanco, Juez municipsl de San Cris-
tób ¡I de la Polartf ra, representado 
por el Procurador RÍCÍO, con el Mi 
nisterio Fiscal, y D. Rogilio Santos 
Rublo, por cuya incomp&recenciase 
han entendido la* actuacioras con 
los estrados del Trib.inal, sobre que 
se deje fia efecto una corrección dis
ciplinaria Impuesta al Eladio por el 
Juez de primera instancia de La Ba-
ñeza, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad á virtud de la apelación 
interpuesta por el demandante de la 
set.tet cla que en 21 de Julio último 
dictó el expresado Juzgado; 

Parte disposilñ'j.^Fa\\Bmo%: 
Que resecando la sentencia apelada, 
debemos de atf nuar y atenuamos la 
corrección disciplinaria Impuesta 
al Jut z municipal de San Cristóbal 
de la Polantera, D. Eladio Quiñones, 
sustituyéndola con la de advertencia 
de qus en lo sucf sivj cuide de cum
plir sin dilación los exhortes que re- : 
cibiere para la práctica de notifica- ' 
ciones; pues en otro caso, será co
rregido con mis rigor; sin hacer es
pecial condena de las cestas de am- • 
bas Instancias. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETIN ' 
OFICIA), de la provincia de León, por 
la Incoparecencla de D. Rogelio San
tos Rublo, como apelado, lo pronun
cíame s. mandamos y firmamos.» 
Leopoldo L . li.fjntes.=Sebastiín 
MIguel.=R. Salustiano Por tal.=Ig
nacio Rodt(guez=-José Manuel Pue- . 
ble.» > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y notificada en el 
siguiente á las p». íes personadas y 
en los estrados ¿el Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor- ! 
dado, y la presentí certificación sea 
inserta en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y fir- { 
mo en Valladolid á 19 de Febrero de > 
1915.=Lic. Florencio Birreda. < 

AYUNTAMIENTOS { 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada por e! Excmo. Ayunta
miento, en sesión del 17 de los co
rrientes, á petición de los herederos 
de O. Cipriano Rodríguez Calzada, 
como propietarios del nicho núm. 47 
de la izquierda entrando al cemen
terio, la cesión d ; referido nicho á . 
D.3 Lucila Fernández Rodríguez, se 
anuncia al publico é interesados, pa- "< 
ra que en el plazo de quince días, á ' 
contar d.sd« la publicación de! pre- '• 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se interpongan en la Se
cretarla municipal las rcclamaciores j 
que se creyeren pertinentes. ! 

León 24 de M uzo de I915.=EI . 
Alcalde, Lucio G. Lomas. 

E X T R A C T O de los acuirdos toma
dos en las sesiones celebradas por 
el Éxcmo. Ayuntamiento da esta 
capital, en el tnes de ÍH fecha: 

Sesión del día S 
Prísldencifi tiol sf ñor primer Te

niente de A'cnlde. 
Con asistencia :le catorce señores 

Concejales, so rini esta sesión á las 
diecisiete y v.-imicinco. 

S í leyó y fué ypnibián el acta da 
Ja sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se dió cuenta de no haberse pre
sentado reclamación alguna en el 
expediente de cesión de un nicho, y 
se acuerda quedar enterado. 

Quedó también enterada la Cor
poración de un oficio d i D . Francis
co Afageme, en el que participa 
acepta las condiciones que la Cor
poración le Impone para la conce
sión de un servicio d i desagil i , y se 
acuerda que el Sr. Arquitecto higa 
los setvicios que la ComUión de En
sanche le encomienda. 

Se accede á la petición del señor 
Inspector Veterinario, referente á la 
feihj y forma en que ha de utilizar 
diez dias de licencia. 

Se autoriza el cierre de una finca 
á D. Felipe Villares y á D. Francis
co Roa, para construir una acera 
delante de la casa núm. 8 de la calle 
de San Lorenzo, facilitando el Ayun
tamiento el encintado de adi qu(n y 
su colocEción. 

Se acuerda que la Comisión de 
Obras y el Sr. Arquitecto, inspec
cionen ia obra del mercado de abas
tos, y que ordenen las reparaciones 
necesarias, haciendo después la re
cepción definitiva para poder devol
ver la fianza. 

Se acuerda reclamar al Sindicato 
de riegos, una subvención para hacer 
el cobijamiento del reguero de los 
Quiñones. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Hacienda, un oficio del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, transcribiendo otro del ilustrfsl-
mo Sr. Director general, referente á 
la construcción dtl camino vecinal 
que desde la carretera de Adanero A 
üijón, ha de Ir á la de Vlllacaslfn A 
Vigo. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Instrucción, referente 
¿ la ejecución de obras en la Escuela 
Normal de Maestras. 

Se acuerda dar amplias f acu'tades 
A la Comisión de Obras para resol
ver en lo referente A trabajos de In
vierno. 

Se levantó la sesión A las diecio
cho y cincuenta y dos. 

Sesión del día 13 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de diecisiete seño

res Concejales, se abrió esta sesión 
A las diecisiete y veintiséis. 

Se leyó y fué aprobada el seta de 
¡a sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallad-\ 

Se leyó un oficio del Sr. Gober
nador civil de la provincia, devolvien
do, sin su aprobación, el presupues
te para 1915, y se acuerda quedar 
enterado. 

L- ido el Informe de la Comisión 
de Hacienda, en el oficio referente 
a! camino vecini.-!, con puente eco
nómico üo^re el Bernesga, propo
niendo que el Ayuntamiento sosten-
g i la oferta hecha en el primer con
curso de subvenciones y. anticipos, 
se nprobó el dlctamsn. 

S i desestima una Instancia de. don 
Felipe Gírela, en lo que pide se le 
gratifique por encender y apeg ir el 
alumbrado del paseo. 

Se dió cuenta del acta de recep
ción del mercado de. la Piaza Mayor, 
y como consecuencia, la devolución 
de In fianza; se aprueba el acta. 

Se oyó con sentimiento la lectura 
de un oficio, en el que se participa la 
defunción del guarda de campo don 
Laureano Estébanez. 

Sesión ordinaria del d:a 20 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de doce Sres Con

cejales, se abre esta sesión á las 
diecisiete y veinticinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S i aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Noviembre, y se 
acuerda su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Pasa á informe de la Comisión de 
Hacienda un t ficlo del Gobierno ci
vil pidiendo se Instale en el mercado 
de cereales, una báscula. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en r-l mes de Diciembre, por 
pesetas 39.928.34. 

Se adjudican definitivamente A 
D Frollán García, al junas obras de 
la Escuela Normal de Maestras. 

Se dió cuenta de ta nueva lista de 
contribuyentes, formada para el sor
teo de Vocales asociados de la Junta 
municipal, y se acuerda sean siete 
las secciones, y que se publiquen 
las listas, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 67. 

Leída una Instancia de D.* Mónica 
de la Fuente, viuda del guarda don 
Laureano Estébanez, pidiendo una 
pensión ó cantidad con que atender 
A sus necesidades, se acordó entre
garla la pi ga del mes en que falleció, 
y otra en concepto de lutos. 

Se aprueban las cuentas del alum
brado, correspondientes A los meses 
de Octubre y Noviembre, y se acuer
da pagarlas con cargo A su capitulo. 

Como propone ia Comisión de 
Instrucción, se desestima una ins
tancia del Msestro de la prisión, en 
la que pide una gratificación para 
casa. 

Se acuerdan varios pagos con car
go A sus capítulos. 

Se aprobó lu liquidación dejas al
cantarillas de la plaza de la Veteri
naria y calle de las Catalinas. 

Vista la Instancia de D. Balblno 
Mantecón, pidiendo la medición de 
los metros perforados en el pozo de 
la Plaza Mayor, y q ac se le abone 
el resto de la liquidación, A razón de 
35 pesetas metro, y leído el informe 
de la Comisión de Obras y Sr. Ar
quitecto, se acuerda abonarle el 50 
por 100 de la cantidad liquida, que
dando el otro 50 para garantía. 

Se aprobó el nueva informe de la 
Comisión de Obras y Sr. Arqultec 
to, que emiten en el «sunto del re
guero del edificio de Andanos Des
amparad s, proponiendo que se cie
gue el conducto por dond» anterior
mente sallan las inmundicias al re
guero del jardín de San Francisco. 

Pasó á inf-.-rme de la Comisión de 
Hicienda, el proyecto de alcantari
llado de ia nueva calle entre la de 
Fajeros y la de Ordoño II. 

Se leyó un informa de la Comi
sión de Instrucción, re f¿rente al pa
go de alquiler de casa á los Maestros 
consortes, proponiendo se les abo
ne por tener derecho, y se desesti
me la propo-ictón y voto particular, 
y se procedió á votación, resultan
do empate, y no teniendo el asunto 
carácter urgente, se deja para la 
próxima sesión, en virtud de lo d¡¿-
pueslo en el art. 105 de la Ley. 

Se levanló la sesión á Ins diecisie
te y cincuenta. 

Sesión del Jla 27 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de diez Sres. Con

cejales, se abrió esta sesión A las 
diecisiete y v.Mmisiete. 

Se leyó y f lé aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

El Sr. A'calde dirigió la palabreé 
la Corporación para darla cuenta de 
haber fallecido en Madrid el Ilustre 
filántropo D. Francisco Fernández 
Blanco y Sierra-Pambley, elogiando 
sus Virtudes, y lamentando el no ha
berlo s-jbido antes para que asistiera 
al entierro una Comisión del Ayun
tamiento. 

Se acuerda por unanimidad hacer 
constar en ucras la profunda pena 
del pueblo de León y de su Ayun
tamiento por la defunción del gran 
leonés D. Francisco Fernández 
Blanco y Sierra-Pambley, acordán
dose también levant .r la sesión en 
señal de duelo. 

Se M a m ó la sesión á las dieci
siete y cincuenta. 

El presente extracto se contrae A 
las actas orig-n.-tles, ¿i q le me remito 

León 3! d- Enero de 1915.—El 
Secretario, José Dátas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.-=Seslón de 10 de Marzo de 
1915 —Aprobado: Ren fiase al Q6-
ble-rno civil de provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL.— 
Garda Lomas.—P. A . del E . A : 
José Datas Prieto, Secretsrio.» 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Para que la Junta perídal de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno á la formación de 
los apéndices al amlilaramlento que 
han de servir de base para los re-
partimiento! de la contribución rús
tica y urbana del año de 1916, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que h -yan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten relaciones jura
das en la Secretarla de este Ayun
tamiento, en el término de quince 
días, con nota de haber satlsfech] A 
la Hacienda los derechos corres
pondientes de transmisión; pasado 
que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Santa Colomba de Somoza 17 de 
Marzo de 1915.—El Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Riel/o 

A instancia de D. Tomás Bardón, 
vecino de Curueña, se ha Instruido 
por esta Alcaldía expediente de 
ausencia, por más de diez años, de 
su hijo Jesús Bardón Otero, al ob
jeto de acrg^rse á los beneficios 
que le concede el ait. 89 de la ley 
de Reclutcmicnto, en su aparta
do 4.°; y A los efectos que determina 
el art 145 di\ R g amanto, se anun
cia oor medie'dr-l pre ¡ente. 

Señas del Tomás: estatura baja, 
constitución fuelle, cara ancha, co
lor moreno, ojos negros, nariz re
gular, boca Ídem, barba poca, edad 
lió años; señas particulares, ninguna 

RielloÜOda Marzo de 19I5.=E! 
Alcaide, Sandaiio Acrbo. 

AlciUdia constitucional de 
Vahlerrcy 

A'onso Miguélez Vega y Vicente 
Malilla Ctb:ro, Vecinos de Carral y 
Villar, de este término municipal, me 



participan que en !a nochi del día 13 
del actual, sus ttjos Minuel Migué-
|ez Cabero y Pedro Matlila Fuer
tes, respectivamente, de 17 y 18 
años de edad, se ausentaron de sus 
domicilios sin consentimiento de sus 
padres. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil, procedanála busca, captu
ra y conducción A la casa paterna. 

Valderrey 16 de Marzo de 1915.— 
El Alcalde, Antonio Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Instruido ante esta A'caldfa, con-
íorme al art. 145 del vigente R g'a-
mento, el oportuno expedietne, á 
instancia del mozo Manuel Menén-
dez Mala, núm. 8 del reemplazo ac
tual, para acreditar la ausencia de su 
padre. José Menéndez Reguera, na
tural de esta villa, de 44 años, jor
nalero, estatura como de 1,690 me
tros, sin pelo de barba y sin nirgu-
na seña particular, que se ausentó 
de esta localidad hace mis de trece 
años, y cuyo actual paradero se ig
nora, se ruegj y encarga á las auto
ridades civiles y militares y á cuan
tas personas puedan dar noticias de 
él, lo participen, con la pcsible bre
vedad, ¿ esta Alcaldía, i los fines 
que procedan. 

Cubillos 20 de Marzo de 1915.— 
£1 A calde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Confeccionado el repartimiento 
vecina! de arbitrios extraordinarios 
de paja y leña para este ejercicio, se 
halla de manifiesto al público en 
esta Consistorial por ocho días, á fin 
decir reclamaciones; las que des
pués no serán atendidas. 

Santiago Millas 25 de Marzo de 
1915.«=Antolln Fernández. 

Partido judicial de Villafranea 
del Bierzo 

Cantidad que le corresponde satis
facer á cada uno de los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan, para atenciones carcela
rias, en el año corriente de 1915: 

Ptas. C u . 

Arganza. 
Balboa.. 

Berlanga 
Cactibelos 
Campónaraya 
Candín 
Carracedelo 
Corullón 
Pdbero 
Oancia 
Paradoseca • • • • 
Peranzanes 
Sancedo. 
Sobrado 
Trabadeio 

. Valle de Finollcdo 
Vega de Espinarcda . . . 
Veg,i de Valcarce 
Villad.'canes.. 
Villaf;nnca 

601 90 
265 90 
524 50 
212 83 
681 20 
593 50 
4'.6 40 
596 » 
582 10 
483 t 
595 30 
577 80 
298 50 
232 » 
234 80 
571 50 
•153 10 
462 80 
569 5Ü 
579 30 
.455 30 

TOTAL 0.978 90 

Vülaíranc.i 2 de Febrero de 1915. 
El Alciide, Francisco Bjlgoma.=EI 
Sacretario, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Gattegaillos de Campos 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en la riqueza rústica, 
pecuaria y de edificios y solares, 
pueden presentar las declaraciones 
de altas y bajas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, del 1 al 20 de 
Abril próximo, acompañando el do
cumento en que conste ta transmi
sión y el psgo de derechos reales; 
pues pasadoaquel plazo no serán ad- : 
milidas. 

Qdt eguiilos de Campos 25 de 
Marzo de 1915.=Andrés Martínez 
ig'esias. , 

* ! • * 
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por ocho días, para oir reclamacio
nes, los repartimientos del Impuesto 
de consumos y extraordinario sobre 
paja y leña, y padrón de cédulas per
sonales de este Municipio y corrien
te año. 

Galleguillos de Campos 25 de 
Marzo de 1915.—Andrea Martínez 
Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
DE l i l - P A K A C I Ó N DE TEMPLOS 

DEL" OBISPADO DE LEÓ.V 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de los corrientes, se h i 
señalado el día 19 de Abril próxi
mo, á la hora de las doce de la ma
ñana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de repara
ción extraordinaria del templo parro
quial de VH'amaflin, en esta Dióce
sis, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad ds 
cuatro mil setecientas dieciséis pe
setas y noventa y ocho céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fechi 28 de Ma
yo de 1877, en el Palacio Episcopal, 
ante esta Junta diocesana, hallándo
se de manifiesto en la Secretarla de 
la misma, para conocimiento del pú
blico, los planos, presupuestos, pik-
go de condiciones y memoria ex
plicativa del preyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la can t id id de dos
cientas treinta y cinco pesetas y 
ochenta y cinco céntimos, en dine
ro, ó en efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agnsto de 1876. A 
cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Instrucción 

Leto, 25 da Marzo de I915.=EI 
Presidente, t E l Obispo de León. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con f¿c!ia 
de de...., y de las condiciones 
que se exigen para la adjudiojclón 
de las obras de se compromete 
é tomar á su cargo la construcción 
de las mismas; con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .... 

(Fecha, y firma del prot-onente). 
NOTA. Las proposlcicnes que se 

i 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado : 
en el anuncio; advirtiendo que será ' 
desechada toda proposición en que ' 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por ta que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las ebras. 

COMISARÍA DE GUERRA 
DE LEÓN 

RíLAcióx nominal de los Ayunta
mientos de esta provincia que 
faltan por remitir el estado á esta 
oficina, en virtud de la circular que 
se publicó en el BOLETÍN- OFICIAL 
de la provincia, núm. 156, fecha 
50 de Diciembre del año próximo 
pasado, á los que se recuerda el 
envió, en Vista de su tardanza, de
biendo hacerlo á la brevedad posi
ble, con el fin de no entorpecer los 
asuntos de esta Comisaiía de 
Guerra, y de no hacerlo asi, me 
veré obllg ido á reml ir nota, de los 
que queden, al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia: 

A y u n t a m i e n t o » 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Armunla 
Astorga 
Balboa 
Benavides 
Benuza 
Berclanos del Camino 
Bercianos del Páramo 
Bertangi 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Calzada 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Castrillo de Cabrera 
Cas tillo d i los Polvazares 

j Castrocalbón 
; Castromudarra 

Castrotierra 
: Crémenes 
j Corvinos de los Oteros 
! Cuadros 
i Clnzas de Abajo 
! Fab;ro 

Folgoso de la Ribera 
í Fresnedo 
! Fuentes de Carbaj:;! 

Galit guillos de Campos 
Garrafa 
G adifés 
G,isendos de los Oteros 
Hospital de O.-bigo 
Joarüla 
L i Antigua 
La Erclna 

; Lcgma Da'Sa 
La Pola de G Jrdón 
La Ruba 

. La Vecilla 
i La Vaga de A'.mnnza 

UUo 
Los Barrios de Lvna 
Los Barrios de Salas 
L'amas de la Ribera 

i Magiz 
M:itailana 
Molinasoca 
Noceda 

Oencla 
Osej i de Saiambre 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
Pozuelo del Páramo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana d< i Marco 
Quintana dtl Castillo 
Quintana y Oorgjsto 
Rabanal del Cnmlno 
Regueras df Arriba 
Riegi de la Vega 
Rloseco da Tapia 
Roperuelos ¿el Páramo 
Sjfngún 
Sancedo 
Sariegos 
San Andrés ' ; ! Rabanedo 
San Crlstób5! J Í la Polantera 
San Estebin tu Nogales 
San Estiban da Valdueza 
San Pedro ti:- fierdattos 
Santa Cristi; ., da Valmadrigal 
Santa Marí/i ¡a Isla 
Santa Mari ¡ '.'-.•! Paramo 
Santa Mar i na l - l Rey 
Santas M w . 
Soto y Ami i 
Toral de les U izmanes 
Trabadelo 
Truchas 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Vdldepoio 
Vafdesamaric 
Valdeteja 
Valdevimbrv 
Valencia de D nn Juan 
Valverde del Camino 
ValVerde Enri^ IB 
Valteclilo 
Valle de Fino'.'elo 
Vegarienza 
Vegacerverá 
Vegamián 
Vegiquemada 
VegadeEsp;:;¡-.reda 
Vega de Valr.sfce 
Vegas del C^u iado 
Villacé 
Villadangos 
Villadecaner 
Villademor de la Vega 
Villagatón 
Villamañán 
Vlllamizar 
Villamontán 
Villanueva de ! is Manzanas 
Villares de Orl'igo 
Villasabariegc 
Villaturlel 
VillaVerde de /Voiyos 
L<!Ón 22 de K irzo de 1915.—E1 

Comisario d i G rerra, Siró Alonso. 

E S C U E L A NORMAL 
DE MAESTROS D E LEÓN 

CURSO DE !9I4 A 1915 
Mtfrlcula de cr.uflanzano oficial 

En-cumplimler'o de lo que dis
ponen el Rea! decreto de 11 de Abril 
de 19 i 3 y la R v l orden da 11 de 
Marzo de 1914, loa aspirantes á exa
men de fr.g-eso y ' l i asignaturas que 
en el m-'.s ae Jw.»,. próximo quieran 
dar validez, acaanr.nca, '-¡i esta Es
cuela, á ¡os esivJir.s h chos libre-
menta de. la oitr-: •> díl Magisterio, 
lo solicitarán d. Sr. Director en el 
mes Abril, para :•• cual, con la co-
irepondiente iiiiuiicla, presentarán 
su célula periC! ". la Oiitlflcadón 
del acta de nJc.:.;i,;nto, legitimada 
por un Notarlo, si s! aspirante es na-
tural de esta ¡>: vinc'a, ó debida
mente Icgallz.iíi?. r.-ücaso contrario, 



5 ceitiílceción facultativa en que se 
raga constar que el intertsEdo no 
padece er.fermedad contagiosa y ha 
sMo revacuntdo. 

Estos alumnos abonarán los dere
chos que á continuación se expre
san: 

Ingreso.—Por derechos de exa
men, dos pesetas SO céntimos, en pa
pel de pi'ios el Estado y un sello 
móvil de 10 céntimos. 

Asignaturas.—Por derechos de 
matricula de un curso ó parte de él, 
veinticinco pesetas en papel de pa
sos al Estado; por derechos de exa
men, cinco pesetas, también en pa
pel de prgos al Estcdo, y tres selles 
móviles de 10 céntimos. 

Los interesados presentirán des 
testigos de conocimiento, vecinos de 
esta capitel y provistos de svs cédu 
las pcrscnilts, quienes ¡dentifictrén 
la persona y fiima del espiiar.le. 

De ccrioimidtd con lo pn cepilla
do per tus dispcsicicr.es vigimes, á 
los alcirnos que pcdczccn defecto 

físico y no hayan sido dispensados 
del mismo en lafechd en que solici
ten la matricula de ingreso, se les 
concederá ésta; pero advirtiéndoles 
que el titulo que obtuvieren no les da 
derecho para dedicarse á la enseñan
za oficial. 

León 20 de Marzo de 19I5.=E! 
Secretarlo, José González Montes. 

Zanfin Pérez (Cerlos), hijo de 
Hermenegildo y de Marta, natural 
de San Pelayo, Ajunttmlento de 
Viüazala, provinciH de León, de es-
ttdo soltero, picfesión jornale ro, de 
£2 años de edad, su estatura 1,640 
rretres; seflas personales y particu
lares se ¡gretc-n, ¿emiciliado úitima-
merte en Sni Peí!yo, precesado por 
fsltar á corcer.trecicn en la Caja de 
Astcigs. cenparecí rá en término 
de tieirta ¿iss, á ccrtir desde la 
pvblicacitn de cstaTequisHuia en la 
Cácela de Madrid y BOLETÍN OJ-I-
CIAI. de la •provincia dt León, tnte el 

Sr. Juez instructor del 6.° Regí- ; 
miento Montado de Artillería, don I 
Joaquín de Qnrdoqui Rodríguez, re
sidente en esta plaza; bajo apercibí- ¡ 
miento que de no efectuarlo, será ' 
declarado rebelde. 

Valladolld 16 de Marzo de 1915. 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Joaquín de Gardoqui 

Herrero Pérez (Francisco), hijo 
de Andrés y de Mana, natural de 
Vega de Espinareda (León), de es
tado soltero, de 22 años de edad, y 
sujeto á expediente por haber fal
tado á concentración á la Caja de 
Recluta de Avtorga, para su destino 
A Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en esta pla
za, arte el Juez instructor. D. José 
García Pcmarada, l .OT Teniente de 
Ir WiterfB, con destino en el Regi
miento IníanUiia de Andalucía, nú
mero 52, de guarnición en Santoña; 

bajo apercibimiento de ser declara
do rebe'de si no 16 efectúa. 

Santoña 16 de Marzo de 1915.» 
El Juez instructor, José Garcfa. 

Ramón Rodríguez (Luis), hijo de 
Manuel y de Eduvigis, natural de 
Villar de Otero (León), de estado 
soltero, de oficio jornalero, de 22 
años de edad estatura 1,657metros, 
y sujeto á expediente por haber fal
tado á concentración á la Caja de 
Recluta de Astorga, para su destino 
á Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en esta Pla
za, ante el Juez instructor, D. José 
Garda Fumarada, l Teniente de 
infantería, con destino en el Regi
miento Infantería de Andalucía, nú
mero 52. de guarnición en Santoña: 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Santoña 16 de Marzo de 1915.= 
El Juez Instructor, José Garcfa. 

C A P I T A L DE L E O N 
AÑO DE 1915 M E S D E FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la poblatjión 

i 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
21 
22 
25 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

51 

52 
35 
34 
35 
36 
37 

38 

Caunas de las defunciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (SO) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tlflltls (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otras accidentes puerperales (134,135,136 y 158 á 141)... 
Debilidac! congénila y vicios de conformación (150 y 151).'... 
Senilidad (154)...' . 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37,38,46 á 60,62, 65,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, U l , 112, 
114 á 118,121 ¿127, 133, 142 ú 149, 152y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

Número 
de 

defuncio
nes 

49 
León 10 de Marzo de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama-

CAPITAL DE L E O N 

AÑO DE 1915 MES D E FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población '. 19.030 

NüMER* SK HSCUOS 

¡Nacimientos w., 
Defunciones*.. 
Matrimonios.... 

71 
4» 
17 

P « r l . O O O haMlaatM 
Natalidad <». . . 
Mortalidad ' « . . 
Nupcialidad 

3,75 
2,57 
0,89 

NÚHBM DE NACIDOS. 

V l T M . Varones.. 
Hembras. 

34 
37 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

61 
1 
9 

71 

M u e r t o s . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

i Varones 
»T. 1 Hembras 
NSMBRO DE r i i L E - ; Menores de 5 años 

cióos w l De 5 y más años . . 
/ En hospitales y casas de sa lud. . . . . . . 
' En otros establecimientos benéficos.. 

26 
19 
30 
9 
6 

León 10 de Marzo de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama 
rasa. 

(1) No se incliijen 'os nacidos muertos. 

Se coDsideran nacidos muertos los que naceu j e muertos y los qua viven m i 

sos de veiatictibtro horas. 

(2) No se toeluven Lis de í tmcioces de los nacidos muertos. 

(3) Este coeficfcn^s se rerleru á los nacidos vivos. 

(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta reíacíón-

15) No Fe incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 

http://dispcsicicr.es

